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Artículo 2°. los porticipantes interesados en obtener los benefi- CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

cios establecidos en el D.238/85 y D.213/88 para las obras de

con.servación y mejora de sus viviendas y que reúnan los requisitos Art1culo 1.
definidos para los promotores y sus viviendas, dispondrán del plazo
de d?s me~es desde la publicación ,de la presente Orden en el 1. Por la presente D1spoS1c1ón se requla el Re 1stroBoletln Oficial de la Junta de Andalucla para presentar sus solicitu- g

des ante los Ayuntamientos respectivos. de Ent1dades Acreditadas para la prestac1ón de as1stenc1a

. I 3 ° tecnica a la construcción y obra pública, cr.ado por el
Arhcu o. la presente Orden entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Decr.to 13/1988, de 27 de enero, que t1.n. Como objeto la

l .in.cripc1ón d. aqu.llas Entidade. que pr..t.n a.1.t.nc1a

O que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
t'cnica d. a...ora.i.nto, r.alicen .n.ayo. y pru.ba.

Sevilla, 14 de junio de 1989. snalít1ca. d. v.rif1cac1ón de laa caracteríat1cas tacn1ca.

de 101 .at.rial.s y de las unidades de obra, o lleven a cabo

JAIME MONTANER ROSELLO cualqu1er otro t1po d. act1v1dad tendente a garantizar la

Conseie,o de Obros Publicos y Tronsportes
calidad d. la~ obras a la. que se ref1ere el articulo I del

IImos. Sres.: Viceconsejero .Director General de Arquitectura y c1tado Decreto.

Vivienda y Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas

y Transportes de Huelva. 2. El Registro de Ent1dades Acreditadas s. adscribe a

la Secretaria General Técnica de la consejeria de Obra.

públicas y Transportes.

ORDEN de 15 de junio de 1989, por la que se regulo el

registro de entidades acreditodas poro /o prestación de asisten- Articulo 2 .

cia técnica o lo construcción y obra pública.

El Reg1stro, que tendrá carácter público, surt1rá

efecto, exclusivamente, en el ámb1to terr1torial de la

Ilmo. Sr. : Comunidad Autónolla de Andaluc1a, siendo 1ndependiente de

El Dacreto 13/1988, de 27 de enero de 1987, por el que cualqu1er otro que ex1sta o pueda crearse por otros

.e regula el control de calidad de la construcc1ón y obra Orqan1smos púb11cos.

púb11ca, establece en su articulo tercero que 101 ensayos y
Articulo 3.

la. pruebas analítica. as1 co.o 101 inforaes técnico.

necesarios para la comprobación de las caracterist1cas 1. La 1nscrip(;ión 111p11carA el reconoc1111ento por

técnica. de los mater1ales y de las unidades de obra, podrAn parte de la Admini&trac1ón de la acred1tac1ón para el

realizarse tanto por lo. Laboratorios de Control de Ca11dad ejerc1cio de las act1v1dades .igu1entes:

de la Consejer1a de Obra. Públicas y Transportes COIIO por
a) Rea11zación de ensayos y pruebas analít1cas de

empresas 0 ent1dades 1nscritas en el Reg1stro de Ent1dades
ver1f1(;ac1ón de las caracterist1cas técnicas de los

Acred1tadas para la Prestación de As1stenc1a Técn1ca a la
mater1ales de construcc1ón y obra pública y de

Construcción y Obra Pública. Por su parte, la D1sposición
reconoc1m1ento de las unidades de obra.

F1nal Primera de dicho Decreto autoriza a la Consejeria de

Obras Púb11cas y Transportes para la re~ulación del b) Em1s1ón de 1nformes y dictámenes de asesoram1ento

.encionado Reg1stro. y apoyo a las d1recciones técn1cas de obrss, a la

Ad8in1.trac1ón O s lo. part1culares, en los s1guiente.

En cumplim1ento d. dicha d1.po.1c1ón se d1cta la .erv1cios:

presente Orden, qu. re~ula .1 Re~1.tro de Entidade.
Acr.ditada. para la pr..tación d. as1.t.ncia t'cn1ca a la 1Q. Ver1f1cac1ón de los proyectos de ejecuc1ón y

con.trucción y obra púb11ca y establec. los requis1to. conatrucc1ón en cuanto a su adecuac1ón a las normas técn1ca.

.1n1.0. que deben cump11r las Entidades para .u 1nscr1pc1ón, en .ater1a d. control de ca11dad.

como .ed10 de mejorar la calidad, fiabi11dad y 2 n E 1 ió d 1 f di á..m. n e n ormes y ct mene. en materia de

responsab1lidad en la prestac1ón de tales serv1c10s. t 1 d 11d d d 1 t ió b úb11con ro e ca a e a cons rucc n yo ra p ca,

Esta Orden viene a establecer, además, la necesaria prev10s a la ejecución de la obra, durante la ejecuci6n de

es¡:ec1a11zac16n de las Ent1dades inscr1tas, que demandan la la m1sma, ° poster10res a ella.

complaj1dad de las normas técnicas y la crec1ente 2 L 1ns 1 1ó 1 R i t t á 11d.a cr pc n en e eg s ro o orgar va ez

incorpOrac1ón de avances tecnoló~1cos en el ámb1to de la f1 1 1 1 t 1 11 1 t1d do c a a as ac uac ones que rea cen as En a es

con.trucc16n, y todo ello en orden a proporc10nar la ayuda A d1t d 1 f t 1 t 1 t 13/198cre a as a os e ec os prev s os en e Decre o 8,

nece.ar1a a las Direcc10nes Facultat1vas de las obras, en d 27 de e enero.

.lo. caso. en los que por ésta se deterainen o ven~an

ob11gado. por la leq1s1sc1ón v1gente. 3. La acred1tac16n se otorqará con carácter espec1f1co

para la Secc16n y área en la que se inscriban las Entidades,

En su v1rtud, de conforaidad con las competencias .
s1n que en n1ngun caso pueda entenderse otorgada ésta con

atribu1da. por la dispoS1c16n c1tada, esta Consejer1a
A t 1car c er genera .

d1.pon. lo .1qu1ente:

4. No obstante su reconocim1ento por la Adm1n1strac16n,
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,

la8 Entidade8 Acreditada8 aerAn reaponsables por ellas c) DeberAn tener cubiertas las responsab1lidades

mis.as de sus dictAmenes yactuaciones. civiles que pudieran derivarse de sus actuaciones lIediante

p61i4a de sequros cuya cuantia no podrA .er inferior a 50
Articulo 4.

millones de pesetas. Esta cifra deberA actuali4arse

anualmente por la Cons.j.ri. de Obras Públicas y Transport.s
1. A los efectos de lo prescrito en el articulo

para su adaptaci6n a las variaciones de precios.
ant.rior .1 1I.9istro s. .structura en une Secci6n Primere d.

Laboratorios y una Secci6n Se9unda de con.ultores. d) La Entidad deberA contar con personal,

2. D.ntro de cada Secci6n s. establecen, en funci6n instalaciones, equipo. y elellentos suficientes para

d. la naturale4a de las actividades y servicios que se efectuar las verificaciones, informes, ensayos y anAlisis

desarrollen, las Areas de acreditaci6n qu. s. detallan en el correspondientes a la Secci6n y Areas de acreditaci6n

Anexo I de la presente Orden, sin perjuicio d. .u ampliaci6n solicitadas y/o los servicios que se realicen, de acuerdo

o .odificaci6n en caso necesario. con lo dispue.to en las Disposiciones .Técnicas

correspondientes.
3. Anejo al Re9istro existirA un expediente 6

protocolo por cada una de las Entidade. inscritas en el que e) La titulaci6n académica y cole9iaci6n del personal

.e a¡:chivarán los documentos qua ten9an relaci6n con la técnico les facultarA expresuente para la reali4aci6n de

inscripci6n, or9ani4aci6n, funcionuiento y actividades, asi las actividades para las que se solicita la acreditaci6n. El

como los concernientes a las modificaciones que tenqan luqar Director Técnico de la Entidad deberA estar en posesi6n de

en las mismas ya las inspecciones reali4adas por la titulaci6n universitaria adecuada a la acreditaci6n que se

Admini.traci6n. solicita. La Entidad dispondrA, asimismo, del personal

aux1liar necesario para la reali4aci6n de las tareas
Articulo 5.

previstas.

1. Las Entidades interesadas podrAn inscribirse en

Articulo 7.
una, o las dos, de las Secciones especificadas en el

articulo anterior y en el Area, O Areas, correspondiente.. I. El procedimiento para la inscripci6n del

reconocimiento de la Entidad como Acreditada se iniciarA a
2. Se reqistrarAn .n la Secci6n primera, aquellos

instancia de la En~idad interesada. A estos efectos, el
laboratorios cuyas actividades sean las previstas en el

representante leqal de la Entidad que solicita la
articulo 3, apartado a, de la presente Orden.

inscripci6n presentarA, en la Secretaria General Técnica de

3. Se reqistrarAn en la Secci6n Sequnda, aquellas la Consejeria de Obras Publicas y Transportes, instancia,

Entidades cuyas actividades sean las previstas en el seqún modelo normali4ado, solicitando la inscripci6n en la

Secci6n y Area corresponc\len~e y acompananao, por QUpJ.J.CAQO,
articulo 3, apartado b, de la presente Orden.

la informaci6n y documentaci6n que se relaciona en los

4. Las Entidades, de acuerdo con la profesionalidad y Anexos II y III de la presente Orden.

cualificaci6n técnica que justifiquen, se inscribirAn en las

2. La secre~aria General Técnica, a través del
Ar.as d. acr.ditaci6n que solicl~en en base al cumplimiento

Departamento de Control de Calidad, examinará la
da los r.quisitos .xiqidos en las Dlsposiciones Técnicas

documentaci6n presentada asiqnando a la solicitud el número
corr.spondient.s.

d. expediente que por orden le corresponda y desiqnará al

5. La inscripci6n d. las Entidades en el Reqistro se personal técnico de los Laboratorios de control de Calidad,

reali4arA de acuerdo con un sistema de clasificaci6n para la evaluaci6n ~écnica de la Entidad.

teniendo en cuenta las Secciones, Areas de acreditaci6n y la

3. El personal desiqnado procederá a la reali4aci6n
provincia donde se domic1lien.

de la inspecci6n y enviará dos ejemplares del informe de

Articulo 6. resultados, firmados conjuntamente con el Director Técnico

de la Entidad, a la secretaria General Técnica. La
Para la inscripci6n en el Reqistro las Entidades

evaluaci6n técnica deberá comprender, según la Secci6n y
deberán cumplir los siquientes requisitos:

Area solicitadas,las siguientes actuaciones:

a) Tendrán personalidad juridica propia y radicarán o

a) Comprobaci6n en el Centro de las condiciones que
dispondrán de repr.sentaci6n le9al en la Comunidad Aut6noma

hizo constar en la sollcltud.
d8 Andalucia, cualqui.ra que sea su ámbito de acci6n

t.rritorial. Si 1. Entidad reviste la forma jur1dica de b) Revisi6n del material técnico, instalaciones,

Soci.dad An6niaa deberá tener su capital representado por personal existente, dedicaci6n, titulaci6n y funciones que

acciones noainativas. r.alizan, asi como de la orqani4aci6n del lIismo y de los

a'todos qu. ut1lice.
b) El objeto principal d~ su actividad será el

expre8ado en .1 articulo 3, y sus Estatutos no contendrán c) Bvaluaci6n del sistema de asequramiento de la

ninquna disposici6n contraria a lo establecido en la calidad de la Entidad y, en su caso, análisis de muestras de

pre.ente Orden. control de valores conocidos.
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di Exp8ri8nci8, en su caso, d. trab.jos r.alizados. Los traslados del domic1lio social de la Entidad

Acreditada inscrita serán consid8rados a todos los efectos
4. La Secretaria General Técnica podrá solicitar los

como una nueva acr.ditaci6n, tramitándose de conformidad con
inform8s complementarios que estime oportunos y .levará el

lo establecido en el articulo 1 de la presente Orden. No
expediente con su propuesta al consej.ro d8 Obr8S Públicas y

obst8nte lo anterior no eupondrán nuevo asiento de ingreso
Transportes quien resolverá sobre 18 inscripci6n de la

en 81 Registro, siempr. que s. aantenga el c6digo de
Entidad, ordenando, .n su caso, el correspondiente asiento

identificaci6n y no impliquen .odificaci6n estatutaria O
d. ingr.so .n .1 Registro.

modificaci6n de la acreditaci6n coñcedida.

Articulo 8.

Articulo 12.

1.' La inscripci6n del r.conoci.iento d. la Entidad

1. Con carácter excepcional la Secretaria General
como Acreditada tendrá validez por un p.riodo de cinco allos,

Técnica podrá autorizar instalaciones temporales,
debiendo la Entidad interesada solicitar su pr6rroga dentro

dependientes de Entidades Acreditadas inscritas en el
de los seis meses anteriores a la terminaci6n de dicho

Registro, para la atenci6n de zonas U obras especificas.
periodo.

2. En todo caso, las actividades que se realicen
2. La concesi6n de la pr6rroga se denegará en caso de

desde las instalaciones temporales se limitarán a obras y/o
incumplimiento de los requisitos establecidos en la presente

ensayos concretos que deberán especificarse en la
Orden para la inscripci6n del reconocimiento y su validez.

autorizaci6n correspondiente, asumiendo la Entidad
La pr6rroga podrá tambien denegarse por los incumplimientos

Acreditada la responsab1lidad de las actuaciones que se
habidos durante el funcionamiento de la Entidad.

realicen por la inst~laci6n de ella dependiente.

3. Concedida, en su caso, la pr6rroga ésta tendrá los

3. Las condiciones psra la autorizaci6n se fijarán
mismos .fectos y validez que la inscripci6n de la que trae

por la secretaria General Técnica en funci6n de las
causa, pudiéndose prorrogar en los t'rminos de aquélla, de

exigencias requeridas en cada caso pudiendo retirarse esta
no haberse producido modificaciones en los datos consiqnados

.utorizaci6n .n caso de desaparici6n de las condiciones que
en el Registro.

I. .otivaron.

Articulo 9.

Articulo 13.
1. cualqui.r .odificaci6n respecto de los asientos

del Registro d8berá sIr autorizada por la Consejeria de La suspensión temporal y, en su caso, la cancelación

Obras públicas y Transportes. del reconocimiento de la Entidad como Acreditada para la

Pr.staci6n de Asistencia Técnica a la Construcción y Obra
2. A los efectos del apartado anterior, la Entidad

Pública, se realizará por acuerdo del Consejero de Obras
Acreditada presentará, .n la Secretaria General T'cnica de

públicas y Transportes en base a lo establecido en el
la consejeria de Obras Públicas y Transportes, la solicitud

articulo 23 d. la presente Orden, realizándose el
de modificaci6n acompallada, en su caso, de una aemoria que

correspondiente asiento en el Registro.
recoja los cambios pretendidos. La Secretaria General

Técnica podrá recabar la informaci6n que precise sobre el Articulo 14.

grado en el qu. las .odificaciones pretendidas afecten al
Las Resoluciones de Consejero de Obras Públicas y

cumplimiento de sus actuaciones, autorizando, O denegando,
Transportes, de inscripción, cancelación,ampliaci6n de la

la solicitud d. modificaci6n en base a su adecuaci6n a los
acreditaci6n y d. traslado del domicilio, se publicarán en

requisitos exigidos para la inscripción del reconocimiento y
.1 Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

procediendo, en Su caso, al correspondiente asiento en el

Registro.

CAPITULO II: ASIENTOS y A.'lOTACIONES DEL REGISTRO
3, Las modificaciones s610 surtirán efectos con

resp.cto a terceroe .partir de su anotación en el Articulo 15.

Registro.
1. El Registro de las Entidades se realizará

Articulo 10. siguiendo el orden crono16gico de la fecha del primer

esi.nto.
En el caso de qu. una Entidad Acreditada solicite

ampliar su acreditaci6n a otra Secci6n o Areas se procederá Z. LOS esientos para cada Entidad se extenderán

de acuerdo con lo establecido en el articulo 1 de la cont.ni.ndo nec.sariament. los extremos sellalados en el

presente Orden para una nueva inscripci6n. La evaluaci6n articulo 11 d. 1. pr.sent8 orden y serán autorizados con la

t'cnica d8 la Entidad podrá limitarse, seqún la Secci6n o firma del Jefe del Departamento que corresponda. Los

Area solicitadas, a aspectos concretos relacionados con la asientos referentes a una misma Entidad S8 nua.rarán

upliaci6n de la acreditaci6n. correlativamente.

Articulo 11.
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Artículo 16. 1Q. Extracto de la modificación autorizada.

2Q. Fecha de la solicitud.
1. Los asiento. del Reqistro serán de tres clas..: de

3Q. Fecha de la autorización.
inqreso, complementariOs y d. baja.

4Q. Fecha de la anotación en el Registro.

2. Serán asiento. d. inqr..o, los de reconocimiento

c) Respecto de los traslados d. domic11io y de lasds la Ent1J!ad como acredita4a, los d. ampliación d. la

ampliaciones de acreditación se consiqnará:acreditación y lo. de traslado del domic11io.

1Q. Nuevo domic11io y/o Nueva Sección o Area acreditadas.

3. Serán asientos complementarios, lo. de 2Q. Fecha de la so11citud.

modificaciones respecto d. los requisitoa exiqidos para la 3Q. Fecha de la Resolución por el consejero.

inscripción de la Entidad como Acreditada, los de 4Q. Fecha de la publicación en BOJA

autorización de instalaciones temporales dependientes d. SQ. Fecha de la anotación en el Reqistro.

Entidades inscritaa y loa de suspensión temporal.

d) Respecto de la autorización de instalaciones

4. Serán asientos de baja, los de cancelación del temporales,se consiqnará:

reconocimiento de la Entidad como Acreditada. lQ. Número 4e orden asiqnado en el Reqistro

2Q. Fecha de la autorización por el S.G.T.Artículo 17.

3Q. Fecha de anotación en el Registro

De cada uno 4e los asientos expresados en el artículo 4Q. Período de validez

anterior .e anotarán los aiguientes extremos: SQ. Autorización concedida: Relación de ensayos u

obras a atender
a) Respecto de la inscripción del reconocimiento de

6Q. Localización de la instalación temporalla Entidad como Acreditada:

.7Q. No8bra, titulación, lugar de residencia y
lQ. Numero d. orden asiqnado en el Reqi.tro

d.dicación del Director Técnico, responsabl. de la
2Q. F.cha d. 1. R..olución por el Con.ejero.

in.talación autorizada.
3Q r.cha d. publicación .n .1 B.O.J.A. y anotación en

.8Q. R.lación noainal del personal técnico respon.able
.1 Reqi.tro

óde la firma de documentos; titulaci n, cargo que
4Q. Período de validez

ódesempeAa, luqar de residencia y dedicaci n.
SQ. Razón social d. la Enti4ad.

d 19Q. Núaero total de personal cualificado e a
6g. Domic11io social principal yotros locales

instalación autorizada.
7Q. Nombre y DNI del representante leqal de la Entidad

lOg. Instalaciones y equipos existentes
8g Número de Licencia riecal

1.llg. Número de orden asignado en el Registro a a
9g. Número de la Póliza del sequro de Responsab11idad .

Entidad de la que depende
Civ11 y cantidad asequrada.

12g. Número de la póliza del seguro de Responsab11idad
10Q. Número patronal d. la Sequridad Social.

Civ11 y cantidad asegurada.
11g. Objeto de la Enti4a4 .xpre.ado en sus Estatutos

12g. S.cciones y Areaa acredita4as e) Respecto de las suspensiones temporales se

13g. Nombre, titulación, luqar 4e resi4encia y con.iqnará:

de4icación 4el Director Técnico, responsable de la 1Q. Hotivo 4et.rminante 4e la suspensión

Enti4a4 Acr.dita4a 2Q. Activi4a4es suspen4i4as

14g. Relación noaina1 4el personal técnico autorizado 3Q. Perí04o suspendido

para la firma de 4ocumentos; titulación, cargo que 4g. r.cha de reanu4ación de las activi4ades o, en su

desempeda, lugar de residencia y dedicación. caso, de la iniciación del procedimiento de

lSg. Número total de personal cualificado de la Entidad cancelación.

16Q. Insta1aclon.. y .quipos existentes
f) Respecto de la cancelación de la inscripción se

l'g. Tarifas 4e pr.cio.

anotará:
18Q. Razón social 4. la Empresa titular, en su caso

19. Hotivo determinante de la cancelación.
199. Domic11io .ocial principal.

2Q. Fecha de la cancelación.
20Q. Nombre y D.N.I. 4el representante leqal

Jg. Fecha d. la inscripción de la cancelación.
2lQ. Objeto 4e la Empre.e, expre.ado en .u. Estatutos

22g. Empre.a. vinculada. y clase de vlnculaclón tg. Fecha 4e pub11cación en el B.O.J.A.

23Q. Dependencia de la Enti4a4, o 4e la Empresa Art1culo 18.

titular, de E.presas Constructoras, 4e fabricantes

1.. Las certificaciones a las Entidades Acredi tadas
de materiales, de instaladores o de otras empresas

inscritas en el Reqistro se extenderán por el Secretario
relacionadas con la construcción.

General Técnico de la Consejería de Obras Púb11ca. y

b) Respecto de las modificacione. se consiqnará lo Transportes y en su 4efecto por el Jefe del Departamento que

siquiente: corresponda.
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CAPITULO III. REGIHEN DE LAS ENTIDADES INSCRITAS. el control de calidad de los lIateriales y de las unidades

~e obra.

Articulo 19.

j) CoIDunicar a la Consejeria de Obras p(¡blicas y

Las Entidades Acreditadas inscritas en el Reqistro
Transportes las tarifas aplicables a los servicios

quedarAn oblioadas, con car'cter oeneral, al cuIDplilliento de
acreditados.

las condiciones establecidas por la Consejeria de Obras

p(¡blicas y Transportes y con car'cter especifico a las k) Conservar durante el plazo de 10 afios, los

siouientes: expedientes, docUIlentaci6n y datos correspondientes a las

Asistencias T'cnicas realizadas.
a) Mantener las condiciones lIiniIDas de idoneidad COD

las que hayan sido inscritas. Articulo 20.

b) Mantener la illparcialidad del personal de la Los dictáIDenes y actuaciones de las Entidades

Entidad, de acuerdo COD lo que se establece eD el artículo Acreditadas inscritas en el Reoistro no surtir'n efecto en

20 de la presente Orden. relaci6n con las obras O IDateriales, realizados, fabricados

o sullinistrados por las eIDpresas O personas físicas,
c) Mantener el carácter confidencial de los servicios

propietarias de las Entidades inscritas o que tengan

prestados participaci6n en el capital de la persona juridica o entidad

d) coIDunicar a la Secretaria General T4cnica de la titular de las D\isIDas.

CoDs.j.ria de Obras p(¡blicas y Transportes de cualquier

Articulo Zl.
ca8hio que efecte a las citadas condiciones, en el .0IDento

eD que 'atas se produzcan. ED el caso de cese de técnicos I. La Consejeria de Obras publicas y Transportes, a

r.spoDsables deber' ser autorizado el nollbramiento de través del Departamento de control de Calidad, podrá

sustitutoa en el plazo de UD .es. inspeccionar, en cualquier 1I0llento y COIDO lIinillo una vez al

allo, a las Entidades Acreditadae inscritas en el Reoistro
.) Facilitar a la Ad8iDistraci6D el libre acceso a

para la co.probaci6n de que se aantienen las condicioDes de
las instalaciones y cuantos datos le sean requeridos en

idoneidad técDica necesarias para el ejercicio de la
r.laci6n con los actos objeto de la inscripci6n o con sus

actividad acreditada. AsiaisIDo podrán coIDprobar su eficacia

actuaciones. recabando la informaci6n necesaria de sus actuaciones o

f) consiqnar el número de inscripci6n en el Reqistro realizando contraensayos para lo cual podrán utilizar

de Entidades Acreditadas para la prestaci6n de Asistencia t4cnicas de IDuestreo estadistico.

Técnica a la Construcci6n y Obra p(¡blica en cuantos escritos
2. A los efectos de lo establecido en el apartado

se presenten, o puedan causar efecto, eD la prestaci6n de
fi 1 anterior se realizar'n los tipos de inspecci6n siguientes:

asistencia t'cnica a las obras a las que se re ere e

artículo 1 del Decreto 13/1.988, de 27 de enero. En aquellas a) Ordinarias, de coIDprobación dellDantenilDiento de

.odalidades de contrataci6n ad8inistrativa de Asistencia las condiciones t'cnicas.

T4cDica de las obras .encionadas podr' exigirse que se
l xhibi i6 d 1 tifi 16 d b) ExtraordiDarias, de co.probaci6n de que la Entidad

justifique lIediante a e c n e a cer cac D e
6 did l C j i d Ob p ...~ li as y ha correoido las iDsuficiencias o fallos detectados en las

acreditaci n expe a por a onse er a e ras uu c

inspecciones ordiDarias.
Traneportea.

O) Realizar la firlla de los docUlleDtos t'cnicos por 3. De las inspecciones que se realicen se elevar'

d fí infor.e a la secretaria General Tecnica, que a la vista del
el personal autoriza o a ese n.

.ismo, se pronunciar' sobre el IDanteniIDiento de la

h) Hacer constar, en los inforIDes y actas de ensayos, inscripci6n, la suspensi6n hasta tanto se subsanen las

los ID4todos y procedi.ientos de análisis eIDpleados, que, en
d fi i ie c enc as apreciadas, o, en su caso, las actuaciones

cualquier caso, deber'n ser los oficialmente aprobados 0 en
iprev stas en el artículo 23 de la presente Orden.

su defecto los adoptados por Oroanis.os Nacionales o

Internacionales de reconocida capacitaci6n. Articulo 22.

i) LLevar los libros de Acreditaci6n necesarios, La Consejeria de Obras p(¡blicaa y Transportes

nu.erados y sellados por las Deleqaciones Provinciales de la publicar' peri6dicaIDente relaci6n actualizada de las

Consejeria da Obras publicas y Transportes, perIlanentelDente Entidades Acreditadas inscritas, reIDiti'ndola a los

actualizados, para que en ellos quede constancia de los servicios interesados.

siguientes extrellos:

10. Las .~dificaciones que tenoan luqar respecto de
CAPITULO IV: SUSPENSIONES y BAJAS EN EL REGISTRO.

los requisitos que se hicieron constar para la inscripci6n.

20. Relaci6n de servicios, informes, dictilDenes y Articulo 23.

certificacionea que se realicen o se ellitan en relaci6n con 1. La coIDprobaci6n del incUIlplimiento de las~
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ob11qac10nes a que están .uj.tas las Ent1dades 1nscr1tas en Durante d1cho plazo carecerá de efect1v1dad cualqu1er

el Req1otro, O la 1nfracc16n de las normas adJl1n1strat1vas act1v1dad que rea11ce.

por la. que se r1qen, darán luqar, seqún su qravedad y

Articulo 24.

prev1a 1nstrucc16n del oportuno exped1ente por la Secretaria

General Té~n1ca de la Consejeria de Obras Púb11cas y 1. Los actos y acuerdos d1ctados por el Secretar10

Transportes, de acuerdo con .1 proced1.1ento establec1do por General Técn1co, podrán recurr1rse ante el Consejero de

le Ley de proced1m1ento Adla1n1strat1vo, a las s1gu1entes Obras Púb11cas y Transportes, en los térm1nos prev1stos en

actuac10nes: la Ley de Proced1.1ento AdJI1n1strat1vo.

a) Si el 1ncumpli.1ento cereciere de relevanc1a, .e 2. Los actos y acuerdos del Consejero de Obras

aperc1b1rá a la Ent1dad para que proceda a la rect1f1cac16n Púb11cas y Transportes pondrán fin a la vía adJl1n1stratíva y

de la. actuac10ne. a que haya luqar o para que presente contra los .ismos habrá lugar a recurso contencioso

cuanto. datos e 1nform.. le ..an .olic1tado. en el plazo que .da1n1.trat1vo.

..d.term1ne.

b) En los dem6. casos, ..ord.nará I. .u.pens16n de DISPOSICION TRANSITORIA.

toda o part. de los efectos de la acred1tac16n por un

Los laborator10. de pruebas yensayos, ub1cados en la
p.riodo d. t1empo comprendido entre uno y se1s meses, según

Comun1dad Aut6noma de Andalucia, of1c1almente reconoc1dos en
la qravedad de la 1nfracc16n. Procederá, en todo caso, la

virtud del Decreto 2215/74 sobre homoloqaci6n de
.usp.ns16n t.mporal de los efectos d. la acred1tac16n en los

laboratorios para el control de ca11dad de la edificac16n se

.1qu1.nte. supuestos:
in.crib1rán en el Ar.a o Areas que les corresponda, de

19. Haber realizado, s1n pr.v1a co.un1cac16n, ca8b10s

acu.rdo con las pos1b1lidades reales de ensayos, sieDIpre qu.

O alterac10nes en las cond1c10nes qu. .1rv1eron de bas. para

la Ent1dad lo .01ic1te, en el plazo de seis DIeses a part1r

la 1n.cr1pc16n del reconoc1m1.nto en .1 Req1stro y su

de la entrada en viqor de la presente orden.

valid.z
A los efectos prev1.to. en el apartado anter10r se

2g. Hab.r.. co.probado ano.alia. no rep.t1t1va. y que

establecen las equ1valenc1a. .1gu1entes:

no .f.ct.n de for.a .ustanc1al a los 1nformes e.1t1dos o

acta. d. .nsayos .n el curso de actuac10ne. d. 1nspecc16n o a) Laboratorios ho.oloqados en clase A: Hormig6n y sus

d. control por la AdJI1n1straci6n, hasta tanto sean .at.r1ales componentes, se 1ncluirán en las áreas de

detectadas y subsanadas las causas. E.tructuras y Obras de horm1q6n que correspondan.

Jg. No haber realizado las rect1f1cac10nes se/1aladas

b) Laboratorios homoloqados en clase s: Estructuras

por la AdJI1n1strac16n y, en general 1ncumplir las 6rdenes

.etálicas, se inclu1r6n en las áreas de Estructuras de

qu. por la .1sma s. d1cten.
acero y elementos Dletálicos que correspondan.

,g. Todo 1ncumplimiento respecto de las normas

aplicables .n la mater1a. c) Laborator10s homologados en clase C: Mecán1ca del

Suelo, se 1nclu1rán en las áreas de Mecán1ca de Suelos que
c) cuando se trate de incumplim1entos, debidamente

corres\Jondan.
co.probado. por técn1cos competentes de la AdJI1n1strac16n,

d. lo. que s. deriven r1e.qos qrave., la Consejeria de Obras

DISPOSICION ADICIONAL
pública. y Transportes podrá revocar las autor1zac10nes

otorqada. a la Entidad y proceder a la cancelac16n de la El Req1stro de Entidades para la prestac16n de

1n.cr1pci6n .n el Req1stro. proceder6 la cancelac16n de la As1.t.nc1a Técnica a la Construcc16n YObra Pública, ser6

1n.cr1pc16n cuando concurran las siqu1entes c1rcunstanc1as: 1ndepend1ente del Req1stro de Empresas Consultoras o de

serv1cioa del Ministerio d. Hacienda prev1sto en el Real

19. Incuapli.1ento .istem6tico o rep.titivo
Decreto 609/82 de 12 de febrero, no sust1tuyéndolo en ningún

2g. Ano.alias re1teradas en las Actas de ensayos o
caso.

1nformes

Jg. Uso 1ndeb1do de la acred1tac16n
DISPOSICION FINAL

4g. Falsedad de los datos que mot1van la inscr1pc16n

5g. Para11zac"16n de las act1vidades Se faculta a la Secretaria General Tecn1ca par.a d1ctar

6g. Mod1ficac10nes sustanc1ales de la Entidad. las D1spos1c10nes Técn1cas especif1cas de cada Area,

7g. otros incumplimientos de los que se der1ven prev1stas en el articulo 5.4, asi coao la. dispos1ciones

r1esgos graves. necesar1as para el cumplim1ento y desarrollo de la presente

2. En todo caso, en la misma providencia en que se Sevilla, 15 de junio de 1989.

acuerde la incoaci6n d.l exl?ediente y hasta tanto se

resuelva éste, podrá declararse la suspensi6n cautelar de JAIMEMONTANERROSEllO

Consejero de Obras Públicas y Tronsporles
toda o parte d. los efectos de la acreditaci6n, cuando, a la

vista de la informaci6n previa reservada, puedan deducirse lImo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Obras

da/los o perjuicios de dificil o imposible reparaci6n. Públicas y Transportes.
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AJIUO I: AR&AS DI ACRIDITACION AR&A DI ISTRUCTURAS y OBRAS

~ ~ P.! LABORATORIOS: 1. Carreterae y vi ale.

Z. Rede. hidrAulica.

ARIA DI KlCAHICA DI SUlLOS : 3. L1nea. f'rrea.

1. Reconocimientos Geotécnicos 4. puente.

2. Suelos 5. Obra. mar1tiaas

3. Rocas y suelos: Estudios especiales (*) 6. Id1ficaci6n

AREA DI ACOHDICIONAKIEHTO DEL TERRENO y FIRMIS 7. Obras civiles singulares: Presas, Túneles (*)

1. Terraplenes, pedraplenes y obras de tierra en AREA DE INSTALACIONES:

general. 1. Instalaciones en infraestructuras de comunicaci6n

Z. Firme. flexibles y reve~tiaiento. bituainosos con terrestre

SU. eleaento. constituyentes. 2. Instalaciones en obras hidráulica.

3. Firme. rigidos y semirrigidos. 3. Instalacione. en obras maritiaas

AR&A DI ISTRUCTURAS y OBRAS DI HORMIGON: 4. In.talaciones en edificaci6n

1. Hormig6n en masa y armado, materiales constituyen- 5. Instalaciones singulares (*)

te. y araaduras. Reconocimientos estructurales.
2. Horaig6n pretensado, materiales constituyentes, (*). La acreditaci6n en este área se realizarA en funci6n de

y premoldeados estructurales de hormig6n. Recono- cupo. concretos de actuaci6n.

cimientos estructurales.

3. Horaig6n en masa y los materiales constituyentes
que se indican: agua y áridos. ANEXO II: MODELO DE SOLICITUD

AREA DE EsTRucruRAs DE ACERO y ELEMENTOS HETALICOS
1. Estructuras de acero. Reconocimientos estructura- Don ,

le.. con DNI núaero... , en nombre y representaci6n

2. El.mentos de acero para estructuras y otros de la Entidad eleaento. aetAlicos. con doaicilio .ocial en.. hace con.tar:

AREA DB KSTRUCTURAS y OBRAS DK FABRICA: 1.- Que, de conformidad con la orden de fecha 9 de mayo

1. Estructuras y obras de fábrica de ladrillo, de 1989 por la que se regula el Registro de Entidades

bloques o piedra, y materiales constituyentes. Re- Acreditadaa para la prestaci6n de Asistencia Técnica a la

conocimientos estructurales. construcci6n y Obra pública, solicita el reconocimiento e

inscripci6n de la mencionada Entidad en la Secci6n

AREA DB INSTALACIONES: area. 1. Redes e instalaciones de abastecimiento de agua y

de salubridad. 2.- Acompai\a los documentos exigidos en la mencionada

2. Redes e instalaciones de electricidad. Orden y en las disposiciones que la desarrollan, espec1ficas

3 I t 1 i del Area solicitada.
.ns a ac ones de climatizaci6n, audiovisuales y de

protecci6n. 3.- Conoce y acepts cuantas obligaciones se derivan de

4. Instalsciones especiales (*) 1 ias m smas.

AREA DE OBRAS COMPLEHEHTARIAS : 4.- propone a D " '

1. Albai\iler1a y revestimientos .titulado en como Director

2. Impermeabilizaciones y aislamientos. pinturas y técnico responsable de la Entidad para la que solicita la

barnices. acreditaci6n.

3. Elementos de cierre, cubrici6n y defensa.
Se!ializaciones y lIobiliario urbano. En.. SECCION SBGUHDA DE CONSULTORES:

--- El representante legal.

AREA DE HECAHICA DE SUELOS, ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO y EXMO. SR. CONSEJERO DE OBRAS PUBLICAS y TRANSPORTES

CIHENTACIONES JUNTA DE ANDALUC¡A

1. carreteras y viales, redes hidraúlicas y lineas

férreas ANEXO III. INrORHACION y DOCUHEHTACION QUB ACOMPAAA A LA

2. presas, puentes y obras civiles singulares (*) SOLICITUD DI INSCR¡PCION.

3. Obras maritiaas
4. Edificaci6n 1. DATOS DI LA IHTIDAD QUB SOLICITA LA INSCRIPCION.

Raz6n .ocial
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Doaicilio aocial yotroa localea 9. OTROS DATOS.

Noabre y D.N.I. del representante legal de la Declaración del peraonal t'cnico de la Entidad de

Entidad que la independencia y neutralidad de sus trabajos

Número de Licencia Fiscal. no se verin afectadas en ningún caso por

Número de la Póliza del Seguro de Responsabilidad vinculaciones de car'cter personal o mercantil, en

Civil y cantidad asegurada los t'rminos expresados en el Articulo 20 presente

Número patronal de la sequridad Social Orden.

En el caso de que la Entidad est' vinculada a una
Documentación social que se presenta:

organización mis amplia, dentro de la misma u otra
Escritura pública de constitución y Estatutos

empresa, indicar los datos identificativos de las
Acciones noainativas, en su caso

mismas y el tipo de vinculación. Indicar
Licencia Fiscal

expresamente la dependencia de Entidades
Póliza del sequro de Responsabilidad Civil.

relacionadas con la construcción.
Licencia Municipal de actividad

En su "aso, documentación acreditativa de
Afiliación y alta en Sequridad Social

relaciones O acuerdos tecnicos con otras

2. ACTIVIDADIS y SIRVICIOS Sociedades o Entidades que realicen actividades

Objeto de la Entidad expresado en sus Estatutos similares.

Secciones que se solicitan En su caso, experiencia de trabajos realizados en

Areas que se solicitan la materia objeto de la inscripción.

3. PERSONAL DIRECTIVO DE LA ENTIDAD , AUTORIZADO PARA LA

FIRMA DI ACTAS E INFORMES TECNICOS .

Nombre del Director T'cnico de la Entidad, con

CORRECCION de errato de lo Re50luci6n de J 9 de obril
indicaci6n de titulación, lugar de residencia y d 1989 b I 00.(. .,

I I d I rt J 40 d Ie, so re o m I,'coc/on pun uo e o. e os
dedicación. N U b ' I . d I 1 Id d .

6 b dormos r oros ICOS e p on genero e or enocl n ur ono e
Relaci6n nominal del personal técnico autorizado, C6diz. (BOJA núm. 46, de B3.6.B9).

con indicación de titulación, luqar de residencia,
Advertido errato en el texto de la disposición de referencia, o

carqo que desempella en la Entidad y dedicaci6n. continuoción se transcribe lo oportuna rectificoción:

Documentación que se presenta: En 10 págino núm. 2.594, primero columno, donde dice: «prime-
i d d 1 titulaciones ro... modificoción de las normos...». debe decir: «primero... modifi-

Copia autent ca a e as .,
Id lcaclon puntua e os normos...».

académicas y certificados de colegiaci6n, del

director y del personal t'cnico. Sevilla, 20 de junio de 1989.

4. PERSONAL AUXILIAR.

NúmerO total de persollal cualificado, de la

Entidad, dedicado a las actividades para las que

se solicita la acreditación. CONSEJERIA DE EDUCACION y CIENCIA

s. INSTALACIONES ACUERDO de 20 de junio de J9B9, del Consejo de Go-
bierno, por el que se outorizo lo controtaci6n directo o lo

Memoria descriptiva de las instalaciones, Consejerío de Educoci6n y Ciencio de los obros que se indicon.

adjuntando plano de ubicación y de distribución
El ortículo 37.3 de lo ley de Contratos del Estado, en su redoc-

detallando superficies ción dada por el Reol Decreto legislativo 931/1986, de 2 de mayo,

establece que la «contratación directo solo podrá ocordarse por el
6. IQUIPOS órgono de controtación respecto a las obras en los que concurran

Relación, en anexo independiente, de los equipos olguno de las siguientes circunstoncios: 3. las de presupuesto infe-
rior a 25.000.000 de pesetas».

y elementos materiales de la Entidad para la El artículo 18.1 de la ley 10/1988, de 9 de diciembre, de

realización de las actividades y servicios cuya Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1989,
ó li it establece que: «El Consejo de Gobierno, a propuesta de las Conse-acreditaci n se so c a. ., . t d d ; . I .,

d d dlerlas m eresa as, po ra autorizar a contrataCIon Irecta e to os
En el caso de los laboratorios, certificados de aquellos proyectos de obras que se inicien durante el ejercicio de

lib ió d i i pecifica 1989, cualquiera que sea el origen de los fondos y cuyo presu p ues-
ca rac n e aaqu nar a es. ..

to no sea superior a sesenta millones de pesetas». .

Teniendo en cuenta que las obras que se incluyen, cumplen lo
,. DOCUMENTACION MERCANTIL determinado en el artículo 18.1 de la ley 10/1988, al estar incluido

Tarifas a aplicar el Presupuesto p!ogramado para dichas obras dentro de los límites

establecidos enel citado artículo, es por lo que se solicita la oportu-
8. DATOS DI LA EMPRESA TITULAR, EN su CASO. na autorización para la contratación directa de las citadas obras

Nombre de la empresa/Razón social por la Consejería de EducaciÓn y Ciencia o, en su caso, por sus

Delegaciones Provinciales de conformidad con las disposiciones
Domicilio social vigentes en materia de desconcentración de funciones.

Noabre y D.N.I. del representante leqal de la En su virtud, a propuesta de la Consejería de Educación y

Ciencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reuniÓn
Empresa. del día 20 de junio de 1989 ,

Objeto de la empresa expresado en sus Estatutos.


